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Código: 
Versión: 1.0

Datos de la Entidad Postulante Fecha de solicitud: Código de recepción:
Razón Social
RUC 
Representante legal
Ciudad y provincia 
Dirección (Matriz, Sucursal)
Correo electrónico:
Número de trabajadores (Total en matriz y sucursales):
Tipo de empresa (Pùblica/ Privada):

SI NO
1. Nómina de trabajadores
2. Aviso de entrada al IESS de los trabajadores

3. Roles de pago de los últimos tres meses de los trabajadores

4. Justificativo del pago de los fondos de reserva de los
trabajadores (anual o mensual)
5. Justificativo de la entrega de útiles, instrumentos y materiales
con medidas antropométricas para la ejecución del trabajo 
(cuando sea aplicable)

6. Justificativo de la entrega de vestimenta (ropa) para el trabajo 
(cuando sea aplicable); con medidas antropométricas

7. Documento que demuestre no encontrarse en mora o 
mantener glosas o títulos de crédito en el Certificado de 
Cumplimiento de Obligaciones emitido por el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social
8. Documentos que demuestren el cumplimiento del Programa de 
Prevención de Riesgos Psicosociales registrado en el Ministerio 
del Trabajo

9. No haber sido sancionado por denuncia presentada por un 
trabajador debido a: discriminación, acoso laboral, acoso sexual 
laboral o violencia contra la mujer en los últimos tres (3) años 
(declaración juramentada representante legal)

10. Registro del Plan de Igualdad
11. Manual de Puestos acorde a la normativa vigente
12. Nómina de Talento Humano /Recursos humanos que incluya 
los Ascensos y Desarrollo Profesional

13. Registro de capacitaciones ejecutadas en el último año

14. Implementación de la normativa vigente para eliminar el 
acoso, violencia y discriminación.  

15. Justificativo de la prestación del servicio de guardería infantil
para la atención de los hijos de los trabajadores
16. Justificativo de contar con un lactario (aplica de manera 
temporal si la empresa tiene una mujer en período de lactancia, o 
de manera permanente si la empresa cuenta con cincuenta (50) o 
más mujeres en edad fértil)

SELLO DE ENTIDAD CERTIFICADORA:

Cumple 

Empresas con 50 o más trabajadores deben presentar adicional

Requisitos a cumplir todas las empresas

FORMULARIO DE SOLICITUD DE POSTULACIÓN PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO 
“SELLO VIOLETA”

LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEBEN PRESENTARSE EN FORMATO DIGITAL Y DE FORMA INDIVIDUAL, CON LA NUMERACIÓN 
CORRESPONDIENTE A CADA REQUISITO, CASO CONTRARIO NO SE RECEPTARÁ EL FORMULARIO

Firma del Representante Legal

Declaro que los datos proporcionados en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de él se deriven.


